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Cordial saludo,
 
Por medio del presente y de conformidad con los lineamientos establecidos por el Consejo Superior
de la Judicatura adjunto Contestación de demanda correspondientes al:
 
Proceso 250002342000201901436 
Demandante: MARIA STELLA AMAYA RODRIGUEZ
Demandado: Fondo Nacional de Prestaciones del Magisterio FOMAG
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCIÓN SEGUNDA
MAGISTRADO.  DOCTOR SAMUEL JOSE RAMIREZ POVEDA
Asunto: Contestación de demanda
Archivos adjuntos
 

-        Copia de la Escritura Pública No. 522 en la cual el Representante Legal de la Fiduciaria la
Previsora me otorga poder para representar los intereses de la misma.

  
-         Poder en sustitución.

  
La suscrita apoderada recibe notificaciones al Correo
electrónico:  t_dgutierrez@fiduprevisora.com
Cel: 3014927635.

 
Cordialmente,
 
 
 
DAISY CAROLINA GUTIERREZ GONZALEZ.
Profesional 4
Unidad Especial de Defensa Judicial FOMAG– Vicepresidencia Jurídica.
Calle 72 No. 10-03
PBX 5945111 Ext. 2019
Bogota, Colombia
 
 
 
 
 
La información contenida en este correo y sus anexos es confidencial y/o privada. Solo puede
ser utilizada por la persona o empresa a la cual está dirigida. Si Usted no es el receptor
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*20201182297971* 
Al contestar por favor cite: 


Radicado No.: 20201182297971 
Fecha: 12-08-2020 


 


Señores 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCIÓN SEGUNDA SUBSECCIÓN C 


MAGISTRADO.  DOCTOR SAMUEL JOSE RAMIREZ POVEDA 


Dirección: Calle 24 A No.  53-75 


E.                                                  S.                                                                           D. 
 
 


PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 


DEMANDANTE: MARIA STELLA AMAYA RODRIGUEZ 


DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- 


FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 


MAGISTERIO- 


RADICADO:   250002342000201901436 


ASUNTO: CONTESTACION DE DEMANDA  


 


 


DAISY CAROLINA GUTIERREZ GONZALEZ identificada con cédula de ciudadanía número 


53.152.803 de Bogotá y portadora de la Tarjeta Profesional 192124 del Consejo Superior de 


la Judicatura, actuando en nombre y representación de la NACION- MINISTERIO DE 


EDUCACION, FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO-, conforme 


al poder de sustitución conferido por el Dr. LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS LUIS actuando 


en ejercicio de la delegación efectuada por el Dr. GUSTAVO FIERRO MAYA, jefe de la oficina 


asesora jurídica y delegado por la Ministra de Educación para la función de otorgar poderes 


en representación de la misma, a través de la escritura pública No. 522 del 28 de marzo de 


2019, me permito presentar contestación de demanda del presente asunto en los siguientes 


términos: 


 


A LOS HECHOS 


 


A continuación, se dará respuesta a cada uno de los hechos relatados por la parte actora dentro de 


la demanda, en los términos siguientes:  


 







 
 


 
                                                      


  


PRIMERO: ES CIERTO. Sin embargo, me atengo a lo que se pruebe con las pruebas allegadas al 


expediente. 


 


 


SEGUNDO: ES PARCIALMENTE CIERTO. Con respecto a la manifestación realizada por el apoderado 


de la parte actora con respecto a la que a su parecer es la correcta interpretación normativa, afirmo 


que no puede considerarse como un hecho pues no plasma ninguna situación de modo, tiempo y 


lugar. 


 


TERCERO: NO ES CIERTO. La manifestación realizada por el apoderado de la parte actora con 


respecto a la que a su parecer es la correcta interpretación normativa, afirmo que no puede 


considerarse como un hecho pues no plasma ninguna situación de modo, tiempo y lugar, es una 


apreciación subjetiva. 


 


CUARTO: NO ES CIERTO. Es una apreciación subjetiva del apoderado de la parte actora, no se 


manifiesta ninguna situación de modo, tiempo y lugar que sea objeto de pronunciamiento alguno. 


 


QUINTO: NO ES UN HECHO. Es una apreciación subjetiva del apoderado de la parte actora, no se 


manifiesta ninguna situación de modo, tiempo y lugar que sea objeto de pronunciamiento alguno. 


 


 


A LAS PRETENSIONES. 


 


 


Manifiesto que me opongo a todas y cada una de las pretensiones solicitadas en la demanda, sus 


declaraciones y condenas, por carecer de fundamentos de derecho, debiéndose absolver a LA 


NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 


MAGISTERIO de todo cargo. 


 


DECLARATIVA 


 


ME OPONGO a la declaratoria de nulidad de la resolución No. 000831 de fecha 17 de junio de 2019 


mediante la cual se niega el reconocimiento y pago de una pensión de jubilación con ley 100 del 


1993 teniendo en cuenta que se encuentra expedida conforme a derecho. 


 


A LAS CONDENATORIAS.  


 


PRIMERA: ME OPONGO a que se condene a la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 


FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO- (FOMAG) reconocer pensión de 







 
 


 
                                                      


  


jubilación por aportes, toda vez que realizado el análisis del caso concreto la demandante no cumple 


con los preceptos establecidos en la ley para ser beneficiaria de dicha prestación. 


 


SEGUNDA: ME OPONGO a que se condene a la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 


FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO- (FOMAG) a reconocer y pagar a 


la demandante las sumas indexadas a su valor, correspondiente a las sumas que dejo de percibir 


por concepto de pensión de jubilación, toda vez que es improcedente por no tener derecho a 


reconocimiento alguno. 


 


TERCERO: ME OPONGO a que se condene a la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 


FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO-  (FOMAG) al reconocimiento de 


compatibilidad ente pensión y sueldo,  teniendo en cuenta que los mismos no son procedentes. 


 


CUARTO: ME OPONGO a que se condene a la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 


FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO- (FOMAG) al cumplimiento a la 


sentencia, toda vez que es improcedente por no tener derecho a reconocimiento alguno. 


 


QUINTO: ME OPONGO a que se condene a la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 


FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO- (FOMAG) a reconocer y pagar 


intereses de mora, toda vez que es improcedente por no tener derecho a reconocimiento alguno. 


 


SEXTO: ME OPONGO a que se condene a la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 


FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO- (FOMAG) a reconocer sobre las 


mesadas adeudas, los ajustes de valor de dichas sumas, toda vez que es improcedente por no tener 


derecho a reconocimiento alguno. 


 


SEPTIMO: ME OPONGO a que se condene a la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 


FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO- (FOMAG) a las costas que se 


generen, toda vez que es improcedente por no tener derecho a reconocimiento alguno. 


 


 


FUNDAMENTO DE DERECHO. 


 


 


RÉGIMEN DE PENSIÓN DE JUBILACIÓN 


 


Sea lo primero señalar que, LA NACION- MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – FONDO 


NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO debe sujetarse a lo determinado 


por la Ley para la expedición de actos administrativos que traten temas de reconocimiento 


pensional o prestacional, pues los mismos son expedidos bajo los parámetros de la Ley 91 







 
 


 
                                                      


  


de 1989, por la cual se creó el precitado fondo y, señaló que los docentes en materia 


prestacional se regirían por las disposiciones ahí señaladas, las cuales se resumen de la 


siguiente manera :  


 


Los docentes nacionalizados que se vincularon hasta el 31 de diciembre de 1989, 


mantendrían el régimen que han venido gozando en cada entidad territorial, de 


conformidad con las normas vigentes; y los nacionales y los que se vinculen a partir 


del 1o. de enero de 1990, se regularían  por las disposiciones vigentes aplicables a 


los empleados públicos del orden nacional, Decretos 3135 de 1968, 1848 de 1969 y 


1045  de 1978, o que se expidan en el futuro, con las excepciones consagradas en 


dicha ley. 


 


Por otra parte, la Ley 812 de 2003, mediante la cual se aprueba el Plan Nacional de 


Desarrollo 2003-2006, en su artículo 81 dispuso: 


 


  “(…) El valor total de la tasa de cotización por los docentes afiliados al Fondo 


Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio corresponderá a la suma de aportes 


que para salud y pensiones establezcan las Leyes 100 de 1993 y 797 de 2003, 


manteniendo la misma distribución que exista para empleadores y trabajadores. La 


distribución del monto de estos recursos la hará el Consejo Directivo del Fondo 


Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, en lo correspondiente a las cuentas 


de salud y pensiones”. 


 


Así pues, el Decreto 2341 de 2003, a través del cual se reglamentó de forma parcial el 


precitado artículo, estableció en su artículo 2º que, el ingreso base de cotización de los 


docentes afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 


correspondería al establecido en el Decreto 1158 de 1994 y las normas que lo modifiquen 


o adicionen, veamos:  


 


“(…) El salario mensual base para calcular las cotizaciones al Sistema General de 


Pensiones de los servidores públicos incorporados al mismo, estará constituido por 


los siguientes factores:  


a) La asignación básica mensual;   


b) Los gastos de representación;  


c) La prima técnica, cuando sea factor de salario;  


d) Las primas de antigüedad, ascensional y de capacitación cuando sean factor de 


salario.  







 
 


 
                                                      


  


e) La remuneración por trabajo dominical o festivo;  


f) La remuneración por trabajo suplementario o de horas extras, o realizado en 


jornada nocturna;  


g)  La bonificación por servicios prestados (…) 


 


De esta misma manera, el Decreto 3752 de 2003, también reglamenta, entre otras normas, 


el artículo 81 de la Ley 812 del mismo año, e indica:  


 


“Artículo 3o. Ingreso Base de Cotización y liquidación de prestaciones sociales. La 


base de liquidación de las prestaciones sociales que se causen con posterioridad a la 


expedición de la Ley 812 de 2003, a cuyo pago se encuentre obligado el Fondo 


Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, no podrá ser diferente a la base de 


cotización sobre la cual realiza aportes el docente 


 


(...)  


 


Artículo 9°. Monto total de aportes al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 


Magisterio. 


 


El cálculo del valor de nómina proyectado, con el cual se establecen los aportes de 


ley, se obtendrá de acuerdo con el ingreso base de cotización de los docentes y según 


el grado en el escalafón en el que fueron reportados; los incrementos salariales 


decretados por el Gobierno Nacional y; un incremento por el impacto de los ascensos 


en el escalafón, según los criterios definidos en la Ley 715 de 2001. Dicha información 


será generada por la sociedad fiduciaria administradora de los recursos del Fondo, 


discriminada por entidad territorial y por concepto…”  


 


De conformidad con lo que disponen las Leyes 6ª de 1945, 33 de 1985, 71 de 1988 y 91 de 


1989, así como los Decretos 1160 de 1989 y 3752 de 2003 para el reconocimiento de la 


pensión ordinaria de jubilación los docentes deben cumplir con los requisitos de edad y 


tiempo de servicios, y de este modo adquieren el estatus de pensionados y en consecuencia 


el derecho a devengar una mesada pensional equivalente al 75% del promedio de los 


factores salariales devengados en el último año de servicios anterior a la fecha de estatus, 


así como a que su pensión se reliquide al momento del retiro definitivo del servicio en el 


porcentaje antes referido. 


 







 
 


 
                                                      


  


• RÉGIMEN PENSIONAL DE PRIMA MEDIA - AFILIADOS FONDO NACIONAL DE 


PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 


 


Es preciso señalar que, es la ley 812 de 2003 la que en su artículo 81 dispuso que, el régimen 


prestacional de los docentes nacionales, nacionalizados y territoriales, que se encontraran 


vinculados al servicio público educativo oficial, correspondería al establecido para el 


Magisterio en las disposiciones vigentes con anterioridad a la entrada en vigor de dicha ley, 


y que quienes se vincularan a partir de su entrada en vigencia, serian afiliados al FOMAG 


con los derechos pensionales del régimen de prima media señalado en las Leyes 100 de 


1993 y 797 de 2003, con los requisitos previstos en ellas, con excepción de la edad de 


pensión de vejez que sería de 57 años para hombres y mujeres, es decir la incorporación de 


este sector de servidores al sistema general de pensiones, surgió a partir de la expedición 


de la Ley 812 de 2003. 


 


Al respecto, el Tribunal de cierre de la Jurisdicción Contencioso Administrativa ha previsto 


lo siguiente, veamos:  


 


“De conformidad con el artículo 81 de la Ley 812 de 2003, las personas vinculadas al 


servicio educativo a partir de la entrada en vigencia de esta norma, se encuentran 


amparadas por el régimen pensional de prima media contemplado en las Leyes 100 


de 1993 y 797 de 2003.” 


 


Por su parte, a los docentes vinculados con anterioridad a esta ley se les aplican las 


disposiciones anteriores. Este mandato fue ratificado por el parágrafo transitorio 1 del Acto 


Legislativo 001 de 2005, así: 


 


Parágrafo transitorio 1. El régimen pensional de los docentes nacionales, 


nacionalizados y territoriales, vinculados al servicio público educativo oficial es el 


establecido para el Magisterio en las disposiciones legales vigentes con anterioridad 


a la entrada en vigencia de la Ley 812 de 2003, y lo preceptuado en el artículo 81 de 


esta. Los docentes que se hayan vinculado o se vinculen a partir de la vigencia de la 


citada ley, tendrán los derechos de prima media establecidos en las leyes del Sistema 


General de Pensiones, en los términos del artículo 81 de la Ley 812 de 2003.”  


 


Por otro lado, la H. Corte Constitucional señaló los requisitos que deben tenerse para el 


reconocimiento de una pensión de jubilación por aportes prevista en ley 71 de 1988, 


veamos:  







 
 


 
                                                      


  


 


“Entre los esquemas prestaciones subsistentes gracias al tránsito normativo 


permitido en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993, se encuentra el consagrado en la 


Ley 71 de 1988], el cual incorpora la pensión de jubilación por aportes en los 


siguientes términos: 


“A partir de la vigencia de la presente ley, los empleados oficiales y trabajadores que 


acrediten veinte (20) años de aportes sufragados en cualquier tiempo y acumulados 


en una o varias de las entidades de previsión social que hagan sus veces, del orden 


nacional, departamental, municipal, intendencia, comisarial o distrital y en el 


Instituto de los Seguros Sociales, tendrán derecho a una pensión de jubilación 


siempre que cumplan sesenta (60) años de edad o más si es varón y cincuenta y cinco 


(55) años o más si es mujer. 


  


El Gobierno Nacional reglamentará los términos y condiciones para el 


reconocimiento y pago de esta prestación y determinará las cuotas partes que 


correspondan a las entidades involucradas”. 


  


Bajo tal entendido, se permite la acumulación de aportes efectuados a entidades de 


previsión social en el sector público y al ISS en el privado, de manera que se acrediten 20 


años de cotizaciones sin importar su origen. 


  


 Este Tribunal ha manifestado en torno a esta prestación social, en los siguientes términos: 


  


“Así, en el sector oficial, el reconocimiento y pago de las pensiones de los servidores 


públicos correspondía en general a la Caja Nacional de Previsión (CAJANAL) y a las 


cajas de las entidades territoriales, aun cuando también existían otras entidades 


oficiales encargadas de ese manejo para determinados sectores de empleados, como 


los miembros de la Fuerza Pública. Por su parte, inicialmente, el reconocimiento y 


pago de las pensiones de los trabajadores privados era responsabilidad directa de 


ciertos empresarios, ya que la jubilación, conforme a la legislación laboral, en 


especial al artículo 260 del Código del Trabajo y a las leyes 6 de 1945 y 65 de 1946, 


era una prestación especial únicamente para ciertos patronos, a saber para las 


empresas con capital mayor a ochocientos mil pesos. Igualmente, en algunos casos, 


y para determinados sectores económicos, la normatividad laboral admitió que se 


constituyeran cajas de previsión privadas, como CAXDAC. Finalmente, sólo a partir 


de 1967, el ISS empezó a asumir el reconocimiento y pago de pensiones de 


trabajadores privados. 







 
 


 
                                                      


  


  


Esas distintas entidades de seguridad social no sólo coexistían sino que 


prácticamente no había relaciones entre ellas. Así, en el sector privado, el ISS no tenía 


responsabilidades directas en relación con los trabajadores de aquellas empresas 


que reconocían directamente pensiones, ni con los empleados afiliados a las cajas 


previsionales privadas (…) en términos generales, había una suerte de paralelismo 


entre los distintos regímenes de seguridad social que, como esta Corte lo ha 


reconocido, era una de las principales causas de la ineficiencia en el sector y de la 


vulneración de los derechos de los trabajadores. 


  


En tal contexto, una de las finalidades esenciales de la Ley 100 de 1993, en desarrollo 


de los principios de universalidad, eficiencia y solidaridad que rigen la seguridad 


social (CP art. 48), fue superar esa desarticulación entre los distintos regímenes 


pensionales, que no sólo hacía más difícil el manejo general de esta prestación sino 


que se traducía en inequidades manifiestas para los trabajadores. Así, durante 


mucho tiempo fue imposible acumular semanas o tiempos de trabajo laborados 


frente a distintos patronos, con lo cual las posibilidades de muchos empleados de 


acceder a la pensión eran mínimas.” 


  


En esa medida, se trata entonces de una ley que permite acceder a la pensión de 


jubilación cuando se hubieren hecho aportes a las Cajas de Previsión del orden 


nacional o territorial, es decir, estas cotizaciones deben ser anteriores a la entrada 


en vigencia de la Ley 100 de 1993, con la cual se dispuso suprimir tales entidades de 


previsión para dar lugar a la creación de las administradoras de fondos de 


pensiones.”  


 


Con fundamento en la Jurisprudencia y Normatividad antes transcrita y teniendo en cuenta 


la historia laboral de la demandante, sus derechos pensionales son los del régimen de prima 


media señalados en las Leyes 100 de 1993 y 797 de 2003, y por tanto no le es aplicable lo 


dispuesto por la Ley 91 de 1989, es decir a la actora no le asiste el derecho que reclama y 


su pensión de jubilación no puede ser reconocida bajo los parámetros de la Ley 91 de 1989. 


 


 DEL PRECEPTO DE SOLUCIÓN DE CONTINUIDAD 


 


Cuando se habla de solución de continuidad, debe entenderse como una condición para el 


reconocimiento de la existencia de derechos laborales del trabajador, pues se establece 







 
 


 
                                                      


  


como aquella interrupción del servicio por más de 15 días hábiles tal como lo establece 


artículo decimo 10 del Decreto 1045 de 1978). Veamos. 


Artículo 10º.- Del tiempo de servicios para adquirir el derecho a vacaciones. Para el 


reconocimiento y pago de vacaciones se computará el tiempo servido en todos los 


organismos a que se refiere el artículo 2o. de este Decreto, siempre que no haya 


solución de continuidad. Se entenderá que hubo solución de continuidad cuando 


medien más de quince días hábiles de interrupción en el servicio a una y otra 


entidad. 


En el caso sub examine se evidencia que la señora MARIA STELLA AMAYA manifiesta haber 


sido vinculada de forma provisional a la secretaria de educación en múltiples ocasiones por 


periodos sucesivos de tiempo. 


Teniendo en cuenta la situación planteada anteriormente la docente tuvo diferentes 


vinculaciones en las que se observan espacios de tiempo de más de 15 días entre la 


terminación y la nueva vinculación, lo que determina una NUEVA relación laboral y por ende 


la aplicación de los preceptos legales vigentes para la fecha de la nueva vinculación. 


 


EXCEPCIONES 


 


 INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN O COBRO DE LO NO DEBIDO  


 


En consideración a que, la Entidad que represento no ha actuado con el fin de atentar en 


contra los derechos laborales de la demandante, por el contrario los mismos se encuentran 


debidamente satisfechos y así como tampoco se han violado las disposiciones incoadas por 


la parte actora, no puede alegarse error o inaplicación de la ley, por lo que no resulta viable 


el reconocimiento y pago de una pensión de jubilación teniendo en cuenta que no tiene 


derecho a la misma en razón a la fecha de vinculación y la perdida de continuidad de la 


relación laboral con el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.   


 LEGALIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO EXPEDIDO 


Teniendo en cuenta los argumentos expuestos en el acápite de fundamentos de derecho, 


la Resolución No. 000831 de fecha 17 de junio de 2019, ostenta la presunción de legalidad 







 
 


 
                                                      


  


con la que cuentan todos los actos administrativos, pues la parte actora no demostró que 


dicha resolución carezca de dicha legalidad pues 


 Fue expedido por la autoridad competente 


 Su expedición resuelve de manera particular una solicitud  del solicitante  


 Se ajusta a la ley  


 Fue notificado de manera correcta a la persona interesada 


 


Teniendo en cuenta a lo anterior, no se demuestra que la Resolución No. 000831 de fecha 


17 de junio de 2019 incurra en ilegalidad alguna pues el análisis de la prestación solicitada 


se realizó conforme a la ley. 


 


MEDIOS DE PRUEBA 


 


DOCUMENTALES 


Las aportadas con la demanda  


 


 ANEXOS. 


 


 Poder especial debidamente constituido. 


 Sustitución del antes referido poder.   


 


 


PETICIÓN. 


 


Conforme con los fundamentos y razones de derecho esbozados en líneas atrás, solicito 
respetuosamente al H. Tribunal Superior Administrativo de Cundinamarca que niegue las 







 
 


 
                                                      


  


pretensiones de la demanda y falle a favor de la demandada LA NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG.  


 
 


                                                     NOTIFICACIONES. 
 


 
La suscrita recibirá notificaciones personales en la Calle 72 No. 10 – 03 en la ciudad de Bogotá D.C; y 
dirección de correo electrónico procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co, 
t_dgutierrez@fiduprevisora.com.co  
 
 
 
Cordialmente,  
 


 


  
DAISY CAROLINA GUTIERREZ GONZALEZ  
CC. No. 53.152.803 de Bogotá 
T.P 192.124 del C.S. de la J 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 “Defensoría del Consumidor Financiero: Dr. JOSÉ FEDERICO USTÁRIZ GÓNZALEZ. Carrera 11 A No 96-51 - Oficina 203, Edificio Oficity en la ciudad de Bogotá D.C. PBX 6108161 
/ 6108164, Fax: Ext. 500. E-mail: defensoriafiduprevisora@ustarizabogados.com de 8:00 am - 6:00 pm, lunes a viernes en jornada continua”. 
Las funciones del Defensor del Consumidor son: Dar trámite a las quejas contra las entidades vigiladas en forma objetiva y gratuita. Ser vocero de los consumidores financieros 
ante la institución. Usted puede formular sus quejas contra la entidad con destino al Defensor del Consumidor en cualquiera agencia, sucursal, oficina de corresponsalía u 
oficina de atención al público de la entidad, asimismo tiene la posibilidad de dirigirse al Defensor con el ánimo de que éste formule recomendaciones y propuestas en aquellos 
aspectos que puedan favorecer las buenas relaciones entre la Fiduciaria y sus Consumidores. Para la presentación de quejas ante el Defensor del Consumidor no se exige 
ninguna formalidad, se sugiere que la misma contenga como mínimo los siguientes datos del reclamante: 1. Nombres y apellidos completos 2. Identificación 3. Domicilio 
(dirección y ciudad) 4. Descripción de los hechos y/o derechos que considere que le han sido vulnerados. De igual forma puede hacer uso del App "Defensoría del Consumidor 
Financiero" disponible para su descarga desde cualquier smartphone, por Play Store o por App Store. 
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autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o copia de este correo es prohibida y
sancionada por la ley. Si por error recibe este correo, por favor reenviarlo al remitente de
Fiduprevisora S.A. y/o elimine el mensaje original incluyendo sus archivos anexos. La
respuesta a este correo con el envío de información personal, propia o de terceros, implica su
aceptación inequívoca al eventual uso o tratamiento de datos personales que realice
Fiduprevisora S.A conforme a las finalidades contenidas en la política de protección de datos
personales publicada en www.fiduprevisora.com.co, en la cual se detallan entre otros aspectos,
los derechos que le asisten como titular de información para realizar consultas, peticiones o
reclamos relacionados con el tratamiento de información por parte de Fiduprevisora S.A. Así
mismo, podrá solicitar información relativa a protección de datos personales en los siguientes
canales de atención: Dirección Calle 72 No. 10-03, Bogotá, Teléfono (1) 5945111 o al correo
electrónico: protecciondedatos@fiduprevisora.com.co. “Defensoría del Consumidor
Financiero – Dr. JOSÉ FEDERICO USTÁRIZ GÓNZALEZ. Carrera 11 A No 96-51 - Oficina
203, Edificio Oficity de la ciudad de Bogotá D.C. PBX 6108161 / 6108164, Fax: Ext. 500.
Correo electrónico: defensoriafiduprevisora@ustarizabogados.com, de 8:00 am - 6:00 pm,
lunes a viernes en jornada continua”. Las funciones del Defensor del Consumidor son: dar
trámite a las quejas contra las entidades vigiladas en forma objetiva y gratuita. Ser vocero de
los consumidores financieros ante la institución. Usted puede formular sus quejas contra la
entidad con destino al Defensor del Consumidor en cualquiera agencia, sucursal, oficina de
corresponsalía u oficina de atención al público de la entidad. Asimismo, tiene la posibilidad de
dirigirse al Defensor con el ánimo de que éste formule recomendaciones y propuestas en
aquellos aspectos que puedan favorecer las buenas relaciones entre la Fiduciaria y sus
Consumidores. Para la presentación de quejas ante el Defensor del Consumidor no se exige
ninguna formalidad, se sugiere que la misma contenga como mínimo los siguientes datos del
reclamante: 1. Nombres y apellidos completos 2. Identificación 3. Domicilio (dirección y
ciudad) 4. Descripción de los hechos y/o derechos que considere que le han sido vulnerados.
De igual forma puede hacer uso del App "Defensoría del Consumidor Financiero" disponible
para su descarga desde cualquier smartphone, por Play Store o por App Store. Fiduprevisora
S.A. remite la información contenida en este mensaje de datos por considerar que es de su
interés.



 
 

 
                                                      

  

*20201182297971* 
Al contestar por favor cite: 

Radicado No.: 20201182297971 
Fecha: 12-08-2020 

 

Señores 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCIÓN SEGUNDA SUBSECCIÓN C 

MAGISTRADO.  DOCTOR SAMUEL JOSE RAMIREZ POVEDA 

Dirección: Calle 24 A No.  53-75 

E.                                                  S.                                                                           D. 
 
 

PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: MARIA STELLA AMAYA RODRIGUEZ 

DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO- 

RADICADO:   250002342000201901436 

ASUNTO: CONTESTACION DE DEMANDA  

 

 

DAISY CAROLINA GUTIERREZ GONZALEZ identificada con cédula de ciudadanía número 

53.152.803 de Bogotá y portadora de la Tarjeta Profesional 192124 del Consejo Superior de 

la Judicatura, actuando en nombre y representación de la NACION- MINISTERIO DE 

EDUCACION, FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO-, conforme 

al poder de sustitución conferido por el Dr. LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS LUIS actuando 

en ejercicio de la delegación efectuada por el Dr. GUSTAVO FIERRO MAYA, jefe de la oficina 

asesora jurídica y delegado por la Ministra de Educación para la función de otorgar poderes 

en representación de la misma, a través de la escritura pública No. 522 del 28 de marzo de 

2019, me permito presentar contestación de demanda del presente asunto en los siguientes 

términos: 

 

A LOS HECHOS 

 

A continuación, se dará respuesta a cada uno de los hechos relatados por la parte actora dentro de 

la demanda, en los términos siguientes:  

 



 
 

 
                                                      

  

PRIMERO: ES CIERTO. Sin embargo, me atengo a lo que se pruebe con las pruebas allegadas al 

expediente. 

 

 

SEGUNDO: ES PARCIALMENTE CIERTO. Con respecto a la manifestación realizada por el apoderado 

de la parte actora con respecto a la que a su parecer es la correcta interpretación normativa, afirmo 

que no puede considerarse como un hecho pues no plasma ninguna situación de modo, tiempo y 

lugar. 

 

TERCERO: NO ES CIERTO. La manifestación realizada por el apoderado de la parte actora con 

respecto a la que a su parecer es la correcta interpretación normativa, afirmo que no puede 

considerarse como un hecho pues no plasma ninguna situación de modo, tiempo y lugar, es una 

apreciación subjetiva. 

 

CUARTO: NO ES CIERTO. Es una apreciación subjetiva del apoderado de la parte actora, no se 

manifiesta ninguna situación de modo, tiempo y lugar que sea objeto de pronunciamiento alguno. 

 

QUINTO: NO ES UN HECHO. Es una apreciación subjetiva del apoderado de la parte actora, no se 

manifiesta ninguna situación de modo, tiempo y lugar que sea objeto de pronunciamiento alguno. 

 

 

A LAS PRETENSIONES. 

 

 

Manifiesto que me opongo a todas y cada una de las pretensiones solicitadas en la demanda, sus 

declaraciones y condenas, por carecer de fundamentos de derecho, debiéndose absolver a LA 

NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO de todo cargo. 

 

DECLARATIVA 

 

ME OPONGO a la declaratoria de nulidad de la resolución No. 000831 de fecha 17 de junio de 2019 

mediante la cual se niega el reconocimiento y pago de una pensión de jubilación con ley 100 del 

1993 teniendo en cuenta que se encuentra expedida conforme a derecho. 

 

A LAS CONDENATORIAS.  

 

PRIMERA: ME OPONGO a que se condene a la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO- (FOMAG) reconocer pensión de 



 
 

 
                                                      

  

jubilación por aportes, toda vez que realizado el análisis del caso concreto la demandante no cumple 

con los preceptos establecidos en la ley para ser beneficiaria de dicha prestación. 

 

SEGUNDA: ME OPONGO a que se condene a la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO- (FOMAG) a reconocer y pagar a 

la demandante las sumas indexadas a su valor, correspondiente a las sumas que dejo de percibir 

por concepto de pensión de jubilación, toda vez que es improcedente por no tener derecho a 

reconocimiento alguno. 

 

TERCERO: ME OPONGO a que se condene a la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO-  (FOMAG) al reconocimiento de 

compatibilidad ente pensión y sueldo,  teniendo en cuenta que los mismos no son procedentes. 

 

CUARTO: ME OPONGO a que se condene a la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO- (FOMAG) al cumplimiento a la 

sentencia, toda vez que es improcedente por no tener derecho a reconocimiento alguno. 

 

QUINTO: ME OPONGO a que se condene a la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO- (FOMAG) a reconocer y pagar 

intereses de mora, toda vez que es improcedente por no tener derecho a reconocimiento alguno. 

 

SEXTO: ME OPONGO a que se condene a la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO- (FOMAG) a reconocer sobre las 

mesadas adeudas, los ajustes de valor de dichas sumas, toda vez que es improcedente por no tener 

derecho a reconocimiento alguno. 

 

SEPTIMO: ME OPONGO a que se condene a la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO- (FOMAG) a las costas que se 

generen, toda vez que es improcedente por no tener derecho a reconocimiento alguno. 

 

 

FUNDAMENTO DE DERECHO. 

 

 

RÉGIMEN DE PENSIÓN DE JUBILACIÓN 

 

Sea lo primero señalar que, LA NACION- MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO debe sujetarse a lo determinado 

por la Ley para la expedición de actos administrativos que traten temas de reconocimiento 

pensional o prestacional, pues los mismos son expedidos bajo los parámetros de la Ley 91 



 
 

 
                                                      

  

de 1989, por la cual se creó el precitado fondo y, señaló que los docentes en materia 

prestacional se regirían por las disposiciones ahí señaladas, las cuales se resumen de la 

siguiente manera :  

 

Los docentes nacionalizados que se vincularon hasta el 31 de diciembre de 1989, 

mantendrían el régimen que han venido gozando en cada entidad territorial, de 

conformidad con las normas vigentes; y los nacionales y los que se vinculen a partir 

del 1o. de enero de 1990, se regularían  por las disposiciones vigentes aplicables a 

los empleados públicos del orden nacional, Decretos 3135 de 1968, 1848 de 1969 y 

1045  de 1978, o que se expidan en el futuro, con las excepciones consagradas en 

dicha ley. 

 

Por otra parte, la Ley 812 de 2003, mediante la cual se aprueba el Plan Nacional de 

Desarrollo 2003-2006, en su artículo 81 dispuso: 

 

  “(…) El valor total de la tasa de cotización por los docentes afiliados al Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio corresponderá a la suma de aportes 

que para salud y pensiones establezcan las Leyes 100 de 1993 y 797 de 2003, 

manteniendo la misma distribución que exista para empleadores y trabajadores. La 

distribución del monto de estos recursos la hará el Consejo Directivo del Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, en lo correspondiente a las cuentas 

de salud y pensiones”. 

 

Así pues, el Decreto 2341 de 2003, a través del cual se reglamentó de forma parcial el 

precitado artículo, estableció en su artículo 2º que, el ingreso base de cotización de los 

docentes afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

correspondería al establecido en el Decreto 1158 de 1994 y las normas que lo modifiquen 

o adicionen, veamos:  

 

“(…) El salario mensual base para calcular las cotizaciones al Sistema General de 

Pensiones de los servidores públicos incorporados al mismo, estará constituido por 

los siguientes factores:  

a) La asignación básica mensual;   

b) Los gastos de representación;  

c) La prima técnica, cuando sea factor de salario;  

d) Las primas de antigüedad, ascensional y de capacitación cuando sean factor de 

salario.  



 
 

 
                                                      

  

e) La remuneración por trabajo dominical o festivo;  

f) La remuneración por trabajo suplementario o de horas extras, o realizado en 

jornada nocturna;  

g)  La bonificación por servicios prestados (…) 

 

De esta misma manera, el Decreto 3752 de 2003, también reglamenta, entre otras normas, 

el artículo 81 de la Ley 812 del mismo año, e indica:  

 

“Artículo 3o. Ingreso Base de Cotización y liquidación de prestaciones sociales. La 

base de liquidación de las prestaciones sociales que se causen con posterioridad a la 

expedición de la Ley 812 de 2003, a cuyo pago se encuentre obligado el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, no podrá ser diferente a la base de 

cotización sobre la cual realiza aportes el docente 

 

(...)  

 

Artículo 9°. Monto total de aportes al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio. 

 

El cálculo del valor de nómina proyectado, con el cual se establecen los aportes de 

ley, se obtendrá de acuerdo con el ingreso base de cotización de los docentes y según 

el grado en el escalafón en el que fueron reportados; los incrementos salariales 

decretados por el Gobierno Nacional y; un incremento por el impacto de los ascensos 

en el escalafón, según los criterios definidos en la Ley 715 de 2001. Dicha información 

será generada por la sociedad fiduciaria administradora de los recursos del Fondo, 

discriminada por entidad territorial y por concepto…”  

 

De conformidad con lo que disponen las Leyes 6ª de 1945, 33 de 1985, 71 de 1988 y 91 de 

1989, así como los Decretos 1160 de 1989 y 3752 de 2003 para el reconocimiento de la 

pensión ordinaria de jubilación los docentes deben cumplir con los requisitos de edad y 

tiempo de servicios, y de este modo adquieren el estatus de pensionados y en consecuencia 

el derecho a devengar una mesada pensional equivalente al 75% del promedio de los 

factores salariales devengados en el último año de servicios anterior a la fecha de estatus, 

así como a que su pensión se reliquide al momento del retiro definitivo del servicio en el 

porcentaje antes referido. 

 



 
 

 
                                                      

  

• RÉGIMEN PENSIONAL DE PRIMA MEDIA - AFILIADOS FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

 

Es preciso señalar que, es la ley 812 de 2003 la que en su artículo 81 dispuso que, el régimen 

prestacional de los docentes nacionales, nacionalizados y territoriales, que se encontraran 

vinculados al servicio público educativo oficial, correspondería al establecido para el 

Magisterio en las disposiciones vigentes con anterioridad a la entrada en vigor de dicha ley, 

y que quienes se vincularan a partir de su entrada en vigencia, serian afiliados al FOMAG 

con los derechos pensionales del régimen de prima media señalado en las Leyes 100 de 

1993 y 797 de 2003, con los requisitos previstos en ellas, con excepción de la edad de 

pensión de vejez que sería de 57 años para hombres y mujeres, es decir la incorporación de 

este sector de servidores al sistema general de pensiones, surgió a partir de la expedición 

de la Ley 812 de 2003. 

 

Al respecto, el Tribunal de cierre de la Jurisdicción Contencioso Administrativa ha previsto 

lo siguiente, veamos:  

 

“De conformidad con el artículo 81 de la Ley 812 de 2003, las personas vinculadas al 

servicio educativo a partir de la entrada en vigencia de esta norma, se encuentran 

amparadas por el régimen pensional de prima media contemplado en las Leyes 100 

de 1993 y 797 de 2003.” 

 

Por su parte, a los docentes vinculados con anterioridad a esta ley se les aplican las 

disposiciones anteriores. Este mandato fue ratificado por el parágrafo transitorio 1 del Acto 

Legislativo 001 de 2005, así: 

 

Parágrafo transitorio 1. El régimen pensional de los docentes nacionales, 

nacionalizados y territoriales, vinculados al servicio público educativo oficial es el 

establecido para el Magisterio en las disposiciones legales vigentes con anterioridad 

a la entrada en vigencia de la Ley 812 de 2003, y lo preceptuado en el artículo 81 de 

esta. Los docentes que se hayan vinculado o se vinculen a partir de la vigencia de la 

citada ley, tendrán los derechos de prima media establecidos en las leyes del Sistema 

General de Pensiones, en los términos del artículo 81 de la Ley 812 de 2003.”  

 

Por otro lado, la H. Corte Constitucional señaló los requisitos que deben tenerse para el 

reconocimiento de una pensión de jubilación por aportes prevista en ley 71 de 1988, 

veamos:  



 
 

 
                                                      

  

 

“Entre los esquemas prestaciones subsistentes gracias al tránsito normativo 

permitido en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993, se encuentra el consagrado en la 

Ley 71 de 1988], el cual incorpora la pensión de jubilación por aportes en los 

siguientes términos: 

“A partir de la vigencia de la presente ley, los empleados oficiales y trabajadores que 

acrediten veinte (20) años de aportes sufragados en cualquier tiempo y acumulados 

en una o varias de las entidades de previsión social que hagan sus veces, del orden 

nacional, departamental, municipal, intendencia, comisarial o distrital y en el 

Instituto de los Seguros Sociales, tendrán derecho a una pensión de jubilación 

siempre que cumplan sesenta (60) años de edad o más si es varón y cincuenta y cinco 

(55) años o más si es mujer. 

  

El Gobierno Nacional reglamentará los términos y condiciones para el 

reconocimiento y pago de esta prestación y determinará las cuotas partes que 

correspondan a las entidades involucradas”. 

  

Bajo tal entendido, se permite la acumulación de aportes efectuados a entidades de 

previsión social en el sector público y al ISS en el privado, de manera que se acrediten 20 

años de cotizaciones sin importar su origen. 

  

 Este Tribunal ha manifestado en torno a esta prestación social, en los siguientes términos: 

  

“Así, en el sector oficial, el reconocimiento y pago de las pensiones de los servidores 

públicos correspondía en general a la Caja Nacional de Previsión (CAJANAL) y a las 

cajas de las entidades territoriales, aun cuando también existían otras entidades 

oficiales encargadas de ese manejo para determinados sectores de empleados, como 

los miembros de la Fuerza Pública. Por su parte, inicialmente, el reconocimiento y 

pago de las pensiones de los trabajadores privados era responsabilidad directa de 

ciertos empresarios, ya que la jubilación, conforme a la legislación laboral, en 

especial al artículo 260 del Código del Trabajo y a las leyes 6 de 1945 y 65 de 1946, 

era una prestación especial únicamente para ciertos patronos, a saber para las 

empresas con capital mayor a ochocientos mil pesos. Igualmente, en algunos casos, 

y para determinados sectores económicos, la normatividad laboral admitió que se 

constituyeran cajas de previsión privadas, como CAXDAC. Finalmente, sólo a partir 

de 1967, el ISS empezó a asumir el reconocimiento y pago de pensiones de 

trabajadores privados. 



 
 

 
                                                      

  

  

Esas distintas entidades de seguridad social no sólo coexistían sino que 

prácticamente no había relaciones entre ellas. Así, en el sector privado, el ISS no tenía 

responsabilidades directas en relación con los trabajadores de aquellas empresas 

que reconocían directamente pensiones, ni con los empleados afiliados a las cajas 

previsionales privadas (…) en términos generales, había una suerte de paralelismo 

entre los distintos regímenes de seguridad social que, como esta Corte lo ha 

reconocido, era una de las principales causas de la ineficiencia en el sector y de la 

vulneración de los derechos de los trabajadores. 

  

En tal contexto, una de las finalidades esenciales de la Ley 100 de 1993, en desarrollo 

de los principios de universalidad, eficiencia y solidaridad que rigen la seguridad 

social (CP art. 48), fue superar esa desarticulación entre los distintos regímenes 

pensionales, que no sólo hacía más difícil el manejo general de esta prestación sino 

que se traducía en inequidades manifiestas para los trabajadores. Así, durante 

mucho tiempo fue imposible acumular semanas o tiempos de trabajo laborados 

frente a distintos patronos, con lo cual las posibilidades de muchos empleados de 

acceder a la pensión eran mínimas.” 

  

En esa medida, se trata entonces de una ley que permite acceder a la pensión de 

jubilación cuando se hubieren hecho aportes a las Cajas de Previsión del orden 

nacional o territorial, es decir, estas cotizaciones deben ser anteriores a la entrada 

en vigencia de la Ley 100 de 1993, con la cual se dispuso suprimir tales entidades de 

previsión para dar lugar a la creación de las administradoras de fondos de 

pensiones.”  

 

Con fundamento en la Jurisprudencia y Normatividad antes transcrita y teniendo en cuenta 

la historia laboral de la demandante, sus derechos pensionales son los del régimen de prima 

media señalados en las Leyes 100 de 1993 y 797 de 2003, y por tanto no le es aplicable lo 

dispuesto por la Ley 91 de 1989, es decir a la actora no le asiste el derecho que reclama y 

su pensión de jubilación no puede ser reconocida bajo los parámetros de la Ley 91 de 1989. 

 

 DEL PRECEPTO DE SOLUCIÓN DE CONTINUIDAD 

 

Cuando se habla de solución de continuidad, debe entenderse como una condición para el 

reconocimiento de la existencia de derechos laborales del trabajador, pues se establece 



 
 

 
                                                      

  

como aquella interrupción del servicio por más de 15 días hábiles tal como lo establece 

artículo decimo 10 del Decreto 1045 de 1978). Veamos. 

Artículo 10º.- Del tiempo de servicios para adquirir el derecho a vacaciones. Para el 

reconocimiento y pago de vacaciones se computará el tiempo servido en todos los 

organismos a que se refiere el artículo 2o. de este Decreto, siempre que no haya 

solución de continuidad. Se entenderá que hubo solución de continuidad cuando 

medien más de quince días hábiles de interrupción en el servicio a una y otra 

entidad. 

En el caso sub examine se evidencia que la señora MARIA STELLA AMAYA manifiesta haber 

sido vinculada de forma provisional a la secretaria de educación en múltiples ocasiones por 

periodos sucesivos de tiempo. 

Teniendo en cuenta la situación planteada anteriormente la docente tuvo diferentes 

vinculaciones en las que se observan espacios de tiempo de más de 15 días entre la 

terminación y la nueva vinculación, lo que determina una NUEVA relación laboral y por ende 

la aplicación de los preceptos legales vigentes para la fecha de la nueva vinculación. 

 

EXCEPCIONES 

 

 INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN O COBRO DE LO NO DEBIDO  

 

En consideración a que, la Entidad que represento no ha actuado con el fin de atentar en 

contra los derechos laborales de la demandante, por el contrario los mismos se encuentran 

debidamente satisfechos y así como tampoco se han violado las disposiciones incoadas por 

la parte actora, no puede alegarse error o inaplicación de la ley, por lo que no resulta viable 

el reconocimiento y pago de una pensión de jubilación teniendo en cuenta que no tiene 

derecho a la misma en razón a la fecha de vinculación y la perdida de continuidad de la 

relación laboral con el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.   

 LEGALIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO EXPEDIDO 

Teniendo en cuenta los argumentos expuestos en el acápite de fundamentos de derecho, 

la Resolución No. 000831 de fecha 17 de junio de 2019, ostenta la presunción de legalidad 



 
 

 
                                                      

  

con la que cuentan todos los actos administrativos, pues la parte actora no demostró que 

dicha resolución carezca de dicha legalidad pues 

 Fue expedido por la autoridad competente 

 Su expedición resuelve de manera particular una solicitud  del solicitante  

 Se ajusta a la ley  

 Fue notificado de manera correcta a la persona interesada 

 

Teniendo en cuenta a lo anterior, no se demuestra que la Resolución No. 000831 de fecha 

17 de junio de 2019 incurra en ilegalidad alguna pues el análisis de la prestación solicitada 

se realizó conforme a la ley. 

 

MEDIOS DE PRUEBA 

 

DOCUMENTALES 

Las aportadas con la demanda  

 

 ANEXOS. 

 

 Poder especial debidamente constituido. 

 Sustitución del antes referido poder.   

 

 

PETICIÓN. 

 

Conforme con los fundamentos y razones de derecho esbozados en líneas atrás, solicito 
respetuosamente al H. Tribunal Superior Administrativo de Cundinamarca que niegue las 



 
 

 
                                                      

  

pretensiones de la demanda y falle a favor de la demandada LA NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG.  

 
 

                                                     NOTIFICACIONES. 
 

 
La suscrita recibirá notificaciones personales en la Calle 72 No. 10 – 03 en la ciudad de Bogotá D.C; y 
dirección de correo electrónico procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co, 
t_dgutierrez@fiduprevisora.com.co  
 
 
 
Cordialmente,  
 

 

  
DAISY CAROLINA GUTIERREZ GONZALEZ  
CC. No. 53.152.803 de Bogotá 
T.P 192.124 del C.S. de la J 
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Las funciones del Defensor del Consumidor son: Dar trámite a las quejas contra las entidades vigiladas en forma objetiva y gratuita. Ser vocero de los consumidores financieros 
ante la institución. Usted puede formular sus quejas contra la entidad con destino al Defensor del Consumidor en cualquiera agencia, sucursal, oficina de corresponsalía u 
oficina de atención al público de la entidad, asimismo tiene la posibilidad de dirigirse al Defensor con el ánimo de que éste formule recomendaciones y propuestas en aquellos 
aspectos que puedan favorecer las buenas relaciones entre la Fiduciaria y sus Consumidores. Para la presentación de quejas ante el Defensor del Consumidor no se exige 
ninguna formalidad, se sugiere que la misma contenga como mínimo los siguientes datos del reclamante: 1. Nombres y apellidos completos 2. Identificación 3. Domicilio 
(dirección y ciudad) 4. Descripción de los hechos y/o derechos que considere que le han sido vulnerados. De igual forma puede hacer uso del App "Defensoría del Consumidor 
Financiero" disponible para su descarga desde cualquier smartphone, por Play Store o por App Store. 
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